
boletín oficial de la provincia

– 53 –

cve: BOPBUR-2011-00621

Núm. 35 Lunes, 21 de febrero de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es                                                    D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

iii.  administración local

ayuntamiento de condado de treviño

Habiéndose intentado infructuosamente la notificación por parte del Ayuntamiento

de Condado de Treviño a D. Vicente Álvarez Sánchez de la Resolución n.° 144 de 12 de

abril de 2006 sobre concesión de licencia de obras para rehabilitar el edificio sito en la

parcela de referencia catastral 4493701 de Armentia, y de conformidad con el artículo 59.5

de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica referido acuerdo mediante

el correspondiente anuncio:

Por la presente le comunico que, examinados los datos contables existentes en

estas oficinas municipales, resulta que, salvo error, tiene pendiente de ingresar la liquida-

ción de la tasa por la concesión de licencia para rehabilitar el edificio sito en la parcela de

referencia catastral 4493701 de Armentia, por un importe de 4.321,88 euros.

En virtud de lo expuesto.

Ruego a Vd. proceda al pago de la cantidad indicada en el plazo de 30 días a contar

del recibo de la presente notificación.

Transcurrido el plazo señalado sin efectuar el pago, se remitirá la liquidación al Ser-

vicio de Recaudación de la Diputación Provincial de Burgos, para que proceda a su cobro

en vía ejecutiva.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Treviño, a 1 de febrero de 2011.

La Alcaldesa,

Inmaculada Ranedo
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